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Vacantes en la actualidad las Secret~ías de Juzgados de
Par de más de 7.000 habitantes, que a continuación se relacio
nan, se anuncia su proviEión a concurso ordinario de traslado
por rigurosa antigüedad de servicios efectivos en la carretera
entre Secretarios propietarios de dicha categoría y los propieta
rios pertenecientes a la antigua cIase Cl, que se hallen en servi
cio activo o en situación de excedencia y que tengan la oportuna
autorización para reingresar. tanto de una ti otfa clase, de
conformidad con lo establecido en los artículos 30. 81-1 Y dis
posición transitoria tercera del Decreto orgánico del Secreta·
riada de Justicia Municipal de 12 de junio de 1970 y comple
mentarias y de general aplicación.

Puerto Lumbreras (Murcia).
Fuente Alama (Murcia).
Camariñas (La Coruña).
Mazaricos (La Coruña).
Reocín (Santander).
Cabana (La Coruña).
Tomiño (Pontevf'dra).
Moya {Las Palmas)
Elgóibar (GuipÚzcoa).
Ondarroa (Vizcqya) <

Carnota (La Ceruña).
Castellar del Vallés (Barcelona).
Pineda (Barcelona)
San Sadurny de Noya (Barcelona).
Santa María de Barbara (Barcelona).
Alcanar narragonal.
San Cugat del Vallés (Barcelona).
Cúllar Baza (Granada)
Corvera de Asturias (Oviedo).
Pola de Gordón (León).
Curtis (La Coruña)
Veger de la Frontera (CadizJ,
Fuente Palmera (CórdobaJ.
Cuevas de Almanzora rAlmena),
Cehegín (Murcia).
San Carlos de la Bápita (Tarragonal.
Ansoáin {Navarra).
Gibraleón (Huelva).
Benicarló (Caste1l6n).
Guareña fBadajoz).
Santurce OrtuelJa (Vizcaya).
Puzol (Valenf'Ía)
Beasaín (Guipúzcoal.
Andoaín (GuipÚzccaJ.
Mollet del VaUés !BarcelonaJ.
Caldas de Montbuy {Barcelona}.
Alcora (Caste1l6n).
Salobreña (Granada).
Mun~uía (Vizcaya).
Saviaño fLugo)
Cee (La Coruña).
Dalias (Almería).
Vallehermoso (TeneriteJ.
Aguimes {Las Palmas).
Sallent fBarcelona).
Urnieta (GuipÚzroa).
Cambro (La Coruña).
Salt (Gerona).
Ibi (Alicante!.
Pedro Muñoz (Ciudad Real}.
Ribarroja de Turia (Valencia).
VilJanueva de Castel16n {Valencia1.
Pozo Alcón (Jaén).
Brión (La Coruña).
Torres de Cotillas (Murcia).
Llodio (Alava).
Guía de Isora iTenerife}.
San Barlolomé de TIrajana (Las Palmas).
Valdoviño (La CoruñaJ
San Vicente de Alcántara (Badajoz).
AzcoiUa (Guipúzcoa),
Ariona (Jaén).
CanoveJlas (Barceloftal.
Palamás (GeronaJ.
Piélagos (Santarder).
Rianio (La Coruña) .
Santa Comba (La Coruña).
Vimianzo (La Coruña).
AIginet (Valencia).
Campo de Criptana (Ciudad Real).
Níjar tAImería).
Elorrio (VIzcaya).
Minjadas rCáceres}.
Amorebieta-Echano (Vizcaya).
Val1 de Ux6 (Castellón).
Abegondo (La Coruña)
San Sebastián de los Reyes (Madrid).
Petrel (Alicante).

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

1.a Tendrán derecho a tomar parte en el concurso, siempre
qUe no estén inhabilitados para ello, los funcionarios que per~

tenezcan a: la primera categoría del Cuerpo Nacional de Se
cretarios de Administración Local, en la fecha de esta con*
vocatoria.

Quienes se encuentren desempenando plaza en propiedad
para la que hayan sido nombrados en virtud de concurso con
vocado por esta Dirección General deberán acreditar, además,
qUe han cumplido el tiempo mínimo de permanencia en el des
tino de dos años, reglamentariamente exigido.

CORRECClüN de erratas de la Orden de 3 de ju
nio de 1974 por la qUe se convoca oposición libre
para cubrir vacantes de Agentes de Cambio )!
Bolsa.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la qua se convoca concurso
para proveer en propiedad plazas vacantes de Se·
cretarios de Administración Local de primera ca
tegoría.

De conformidad con lo establecido en el artículo 194-1 del
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, modifi~
cado por Decreto de 20 de mayo de 1958, y en el Decreto 2056/
1973, de 17 de agosto, se convoca concurso para la provisión en
propiedad por los funcionarios perteneCientes a la primera
categoría del Cuerpo Nacional de Secretarios de Administra
ción Local, de las Secretarias vacantes que se relacionan y con
arreglo a las bases siguientes:
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Padecidos erroTes en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado» número 139, de
fecha 11 de junio de 1974, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 12077, segunda columna, tema 21, donde dice:
..Universidades de hecho y de derecho», debe decir: ...Universa
lidades de hecho y de derecho."

En igual página y columna, tema 31, donde dice: _Derecho
y obligaciones», debe decir: ..:Derechos y obligaciones.»

En la página 12082, primera columna. tema 51, donde dice:
_.-.. y de la guerra eléNrica», debe decir: «... y de..la energía
eléctrica...

Montellano (Sevilla).
Alhaurm el Grande (Málaga),
Tea {La. Coruña)
Minas de Riotinto (Huelva),
Mugardos (La Coruña).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso
elevaran a la Dirección General de Justicia instancia que de·
bera ser presentada directamente en el Registro General de
Subsecretaría o ante los Organismos señalados en el artJcu·
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de diez días naturales a camal' del siguiente a la publi.
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado,., ex
presando en las mismas las vacantes a que aspiren, numera~

das correlativamente por el orden de preferencia que establez
can, haciendo constar la categoría y el número con que en ella
figuran en el escalafón correspondiente, vigente en la actualidad.

Los concursantes que residan fuera de la península, podrán
fonnular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir
seguidamente por Correo la correspondiente instancia.

Los Secretarios de Juzgados de Paz de la suprimida cuarta
categoría. destinados eh poblaciones entre 5.000 y 7.000 habi·
tantes, que al publicarse la presente continúen en las mismas,
deberán participar en est.e concurso. Si no lo hicieren o no
obtuvieren plaza, serán destinados con carácter forzoso a las
que resulten desiertas, por el orden de prelacíón que determíne
el menor número de habitantes de las poblaciones en que pres
ten sus servicios. de conformidad con lo establecido en la dis·
posición transitoria segunda del citado Decreto organico de 12
de junio de 1970.

Madrid, 27 de mayo de 197-1,-EI Director general, Eduardo
Torres Dulce-Ruiz.
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RESOLUCION de la Dirección General de Justtcia
por la que se anuncian Q concurso ordinario de
traslado las vacantes de Secretarias de Juzgados de
Paz que se citan.
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RELACION DE VACANTES

diera concedérsele por este Centro directivo. quedará en situa
ción de cesante. según dispone el artículo 34, número 4, del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local. teniendo en
cuenta que el mero hecho de tomar parte en el concurso implica
la aceptación de la plaza para la que fuese destimido y el cese,
en su caso, de la que desempeñaba.

Igualmente alas funcionarios a los que se les adjudicase plaza
en resolución del presente concurso les será de aplicación lo dis
puesto en el párrafo 4.", artículo 201, del Decreto de 20 de mayo
do 1958.

~n ningún caso podrá solicitarse la declaración de excedencia
activa al amparo del artículo 60 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, en la categoría primera de Secretarios
de Administración Local, una vez efectuados los nombramientos
definitivos en el presente concurso, por el hecho do desempeñar
plaza o cargo que no corresponda al Cuerpo y categoría. salvo
que tal circunstancia se produjera con posterioridad a la fecha
de la present.e convocatoria.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de la presente
convocatoria y relación de vacantes en el ",Boletín Oficial>.> de las
provincias resl?cctivas, cuidando asimismo los AlcaJdes de la
publicación de esta Resolución en la forma acostumbrada.

MHdrid, 12 de junio de 1974,-EI Direct.or general, Juan Diaz~

Ambrona
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2. a Los Sccrntarios de nuevo ingreso en la primera categoría
del Cuerpo Nacional de Secretarios do AdminIstración Local
que hayan tenido acceso a los curso,s modian~ la~ oposicion~s
convocadas por BéSoluciolles del -Instituto de EstudIOS de AdmI
nistración Local de 27 de mayo do 1971 y 20 de abril de 1972,
respectivamente, de conformidad con lo establecido en las ba~

ses 45 y '.19 do las citadas convocatorias estan obliga.dos a, par
ticipar en este concurso y en todo caso se les conSiderara SO~

licitantes de la totalidad de las vacantes que se anuncien. ad
iúdicándoselos las plazas de conformidad con la norma 6.a de las
generales para la aplicación de la tabla de valoraciones de los
~oncursos aprobarla por Orden de 21 de julio de 1958,

Quedan exceptuados:
al Los que acrediten estar comprendidos en los supuestos que

establece el número 1 del artículo 60 del vigente Reglamento de
Funcionarios de Administración LocaL

bJ Los Secretarios procedentes de segunda categoría ingre~

sados en primera a través de concurso a los cursos de accaso.
que se encuentren desempeñando en propiedad plaza del Cuer
po Nacional de Secretarios de Administración LocaL

Los componentes de las citadas promociones que sin estar
obligados a concursar en virtud de 10 que se dispone en los
apartados anteriores participen voluntariamente en el presente
concurso. se les considerará que son aspirantes a todas las va
cantes y se les adjudicará plaza conforme se dispone en la
citada norma 6." Q:e las generales para aplicación de la tabla
de valoraciones.

3.a Son requisitos formales para tomar parte 0U; el concurso:
al La presentación de los siguientes documentos. ajustados

a los modelos inserlos en el ~Bol€tín Oficial del Estado~ de 4 de
agosto de 1962:

Una instancia reintegrada (modelo número O. tamaño 31 X 22
centímetros; tantas declaraciones del modelo número 2, de igual
tamaño que la anterior, cuanta's sean las plazas que se solititan,
y una ficha de cartulina blanca. precisamente doble y apaisada,
tamaño 21 X 16 _centímetros (modelo numero 3) en la que se hará
constar, con perfecta claridad y concisión, los datos que en la
misma se piden, ya que son los que han de servir de base para
la puntuación de los respectivos méritos y en la que se relacio
narán y numerarán todas las plazas solicitadas por el orden de
preferencia que los concursantes establezcan en su solicitud.
Asimismo deberán acreditarse documentalmente todos los mé
ritos que aleguen los concursantes y que no consten debidamente
justificados en sus expedientes personales.

b) El abono de derechos en la cuantía de cien pesetas para
todos los participantes en el concurso. de conformidad con el
Decreto 5,'51/1960, de 24 de marzo, tarifa 3.", epígrafe nu
mero 1, a).

4.a El abono de derechos y la presentación de todos 105 do
cumentos (preceptivos y voluntarios) que hayan de surtir efecto
en el concurso podra efectuarse en el Negociado de Secretarios
de Administración Local de Primera Categoría de esta Dirección
General, por el propio interesado. por intermedio de persona
expresamente autorizada. por Gestor administrativo colegiado
o por conducto del Colegio Nacional de Secretarios. Interventores
y Depositarios de Fondos de la Administración Local, cualquier
día hábil, da: once a trece horas, dentro del plazo improrrogable
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Es
tado... También podrán efectuar los concursantes la presentación
de la documentación exigida y el abono 'de las tasas corr€'spon~
dientes de acuerdo con 10 establecido en el artículo 136 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los funciOliarios residentes en el extranjero podrán presentar
sus instancias en cualquier representación diplomática o f:onsu
lar de España, las cuales las remitirán por correo aéreo certi
ficado, a expensas del interesado.

s." Cerrado el plazo de admisión al concurso, este Centro
?-irectivo visará las copias de las declaraciones y las remitirá a
mforme de cada Corporación afectada. Al cotejar las declaracio
nes y sus copias con el expediente personal del interesado se
consignarán de oficio las observaciones o modificaciones opor
tunas sobre las inexactitudes u omisiones que aparecieren, y si
la importancia de las mismas lo aconsejaran podrá decretarse
la exclusión del concursante. '

La renuncia, tanto de la totalidad de las plazas como a al
g\illa de ellas, y las alteraciones del orden preferencial habrán
de formularse precisamente dóntro del plazo concedido para la
presentación de las instancias tomando parte en el concurso.

~.~ Los méritos y servicios a tener en cuenta por el Tribunal
cal~flC,?-dor del concurso, a efectos de la puntuación que deba
atnbUlrse a cada concursante. serán los sei1alados en el artícu
lo 195 del Reglamento de 30 de mayo de 1952, modificado por
Decreto d~ 29 de mayo de 1958 y adicionado por Decreto 204"7/1973,
de 26 de J~ho, y contraidos hasta el dia de la publicación de la
convocatona en el «Boletín Oficial del Estado» a tenor de lo

. est~b!ecido por la regla 1." para aplicación de l~ tabla de valo-
raCIOnes aprobada por Orden de 21 de julio de 1958.

7."'- ,El .c~mcursante en quien recayere nombramiento y sill
causa jUstlÍ!cada no se present.ase a tomar posesión del cargo en
el plazo rcgl-::tmentario. contado a partir de la publicaciÓn de
los nombrv.mlentos definitivos o en el de la prórroga que pu-

:;::;::=,---

Provincia de Alava

Ayuntamif'nto de Vitoria

Provincia de A lbocete

Ayuntamipnto de Albacete
Ayuntamiento de Almansa
Ayuntamic:üo de HcJlín
Ayuntamíepto de Tabarra
Ayuntamícnlo de Yeste

Provincia de A lican te

Ayuntamiento de Alicante
Ayuntamiento de Altea ...
Ayuntamiento de Cacen taina
Ayuntamiento do Jijona .
Ayuntamíento ele Pego
Ayuntamiento de Petr€l .
Ayunt.amiento de San Vicente de Raspcíg
Ayunt.amjonto de Villajoyosa

Provincia de fllme;'ia

Ayuntanlie(jto de Albox
Ayuntamiento de Berja
Ayuntamiento de Dalias
Ayuntamiento al" Huércal·Qvera
Ayuntamjento de Roquetas de Mar
Ayuntamionto de Vélcz-Rubio

Provincia de Avila

Ayuntanücnto do Avila

Provin.cia ele Bcida,joz

Diputación Provincial ...
Ayuntamiento de Alburquerque ...
Ayuntamionto de Frcgenal de la Sierra ...
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros
Ayuntamiento de Oliva de la Frontera
Ayuntamiento de Olivenza _ ...
Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara
Ayuntamiento de Santos de Maimona (Los)
Ayuntamiento de Villafranca de los Barros ...
Ayuntamiento de Zafra

Provincia de Balea.res

Ayuntamiento de Palma de Mnlloru.
Ayuntamiento de La Puebla

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Arenys de Mar
Ayuntamiento de Badalona ..
Ayuntamiento de CastelldofelH
Ayuntamiento de Matará .
Ayuntamiento de Ripollet .
Ayuntamiento do Sallent
Ayuntamiento de San Justo Desvern
Ayuntamiento de San Vicente deIs Horts
A~Juntamiento de Santa Coloma do Gramanet
Ayunt.amiento de Santa Perpetua de Moguda
Ayuntamiento de Tordló

Provir:r~ia de }]¡ugos

OiputHción Provincial

Clase
Coefi
ciente
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Clase
Coefi
ciente Clase

Coefi
ciente'

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Bujalance ...
Ayuntamiento de La Carlota ,.. , .
Ayuntamiento de Castro del Rio , .
Ayuntamiento de Fernán Núñez ... ",
Ayuntamiento de Fuenteovejuna ' ..
Ayuntamiento de Fuent-e Palmera " ..
Ayuntamiento de Iznájar , .
Ayuntamiento de Lucena .
Ayuntamiento de Pozoblanco ..
Ayuntamiento de Rute '" ...
Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Provincia de La Coruña

Ayuntamiento de Arteijo
Ayuntamiento de Arzúa ,. .
Ayuntamiento de La Baña .
Ayuntamiento de Cedeira , .
Ayuntamiento de Corist~lcO ,..
Ayuntamiento de Fene
Ayuntamiento de MeUid ... .
Ayuntamiento de Muros '" .
Ayuntamiento de Neda .
Ayuntamiento de Noya .
Ayuntamiento de Ortigueira •..
Ayuntamiento de Outes '" ., .
Ayuntamiento de Puebla de Caramiñal
Ayuntamiento de Puente Ceso ..
Ayuntamiento de Puentedeume '" :::
Ayuntami~to de Puerto del Son
Ayuntamiento de Rianjo ...
Ayuntamiento de Vimianzo
Ayuntamiento de Zas .. , ...

Provincia de Cuenca

Ayuntamiento de Tarancón

Provincia de Gerona

Ayuntamiento de Figueras
Ayuntamiento de RipoU ...

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Albama de Granada
Ayuntamiento de Cunar ~ Baza .
Ayuntamiento de Granada ..
Ayuntamiento de Huesear .
Ayuntamiento de Iznalloz ..
Ayuntamiento de Montefrio
Ayuntamiento de Motril .. , ... ... ......

Provincia de Guadalajara

Diputación Provincial ".

Provincia de Guipúzcoa

Ayuntamiento de Beasain .
Ayuntamiento de Elgoibar ,
Ayuntamiento de Zarauz .
Ayuntamiento de Zumárraga .

Diputación P¡ovincial 2:'
Ayuntamiento de La Bañeza 5.a

Ayuntamiento de Fabero '... ... ... 5."
Ayuntamiento de Pola de Gordón 5.3

,
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Ayuntamiento de Aller oo , .

Ayuntamiento de Cangas de Narcea
Ayuntamiento de Cangas de Onís .
Ayuntamiento de Carreño .
Ayuntamiento de Castrillón .
Ayuntamiento de Cudillero
Ayuntamiento de Grado ...

Provincia de Orense

Ayuntamiento de Carballino

Provincia de Oviedo

Provincia. de Lérida

Ayuntamiento de Tárrega

Provincia de Logroño

Ayuntamiento de Amedo S.-
Ayuntamiento de Haro s.a

Provincia de liuelva

Ayuntamiento de Almonte 5."
Ayuntamíento de BolluHos Par d~l'C~;l(raci~' 5."
Ayuntamiento de Calañas ., 5."
Ayuntamiento de Cortegana 5."
Ayuntamiento de Minas de Río Tinto ... S."
Ayuntamiento de Nerva ... ... ... ... ... 5."
Aytmtamiento de La Palma del Condado 5.a

Ayuntamiento de Punta Umbría '" ... ... 5."
Ayuntamiento de Valverde del Camino ,.. 5."

Provincia de f1uesca

Diputación Provincial

Diputación Provincial ". 1."
Ayuntamiento de Leganés 3.a

Ayuntamiento de Pinto " ,.. 5."
Ayuntamiento de San Fernando de Henares 5,"

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Albaurin el Grande ." ..,... 5."
Ayuntamiento de Arcbidona , S."
Ayuntamiento de Coin ... ... •.. 4."
Mancomunidad de' la Costa del Sol Occidental. 4."
Mancomunidad de la Costa del Sol Oriental... 4."
Ayuntamiento de Torrox ' Oo' 5."
Ayuntamiento de Velez-M,'tlaga ".......... 4,"

Provincia de Murcia

Ayuntamiento de Abarán ,.
Ayuntamiento de Arcltena .
Ayuntamiento de Calasparra .
Ayuntamiento de Caravaca .
Ayuntamiento de Cehegín , .
Ayuntamiento de Fuente Alamo '" ..
Ayuntamiento de Jumilla ..
Ayuntamiento de Mazarrón " .
Ayuntamiento de Moratal1a .
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras .
Ayuntamiento de Totana

Provincia de Lugo

Ayuntamiento de Fonsagrada ... ...... 5,n
Ayuntamiento de Foz ... ... .. 5. a

Ayuntamiento de Monfarte de Lemos oo. 5."
Ayuntamiento de Saviñao '" ., ..., , 5."

Provincia de Madrid

Provincia de Jaén

Diputación Provincial ....., 3."
Ayuntamiento de Alcaudete 5,"
Ayuntamiento de Arjona ..• 5."
Ayuntamiento de Ba.eza ... ...... 5."
Ayuntamiento de La Carolina '" ." 5."
Ayuntamiento de Cazorla oo. S."
Ayuntamiento de Mancha Real •.. .•• 5."
Ayuntamiento de Marmolejo ..• oo. ••• ••• ... ... 5."
Ayuntamiento de Pozo Alcón 'oo '" ... S."
Ayuntamiento de Tonredelcampo '" oo' S."
Ayuntamiento de Torredonjimeno S."
Ayuntamiento de Ubeda 4."-

Provincia de León
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S.n 4
5." 4

e " •.,.

·1.;1 4
5 " •
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Provincia de Ciudad Real
Ayuntamiento de AJc~ar de San Juan
Ayuntamiento de Almadén ... ... ... ...
Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava
AyuntamientO de Campó de Criptana .
Ayuntamiento de Daimiel .
Ayuntamiento de Herencia .. , .
Ayuntamiento de Malagón . .
Ayuntamiento de Manzanares ••. ,..
Ayuntamiento de Tomellasa

Provincia de Cáccres

Ayuntamiento de Miaíadas o O" ,. ••••

Ayuntamiento de Trujíllo .« .» o ..

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara ,

Provincia de Cádiz

Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules
Ayuntamiento de AIg'eciras . .
Ayuntamiento de Los Barrios 00' •• , _, , •••

Ayuntamiento de Bornos , ".
Ayuntamiento de Coníl _,. ,.,
Ayuntamiento de Chiclana -de la Frontera
Ayuntamiento de San Fernando ,_,
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda
Ayuntamiento de Tarifa " o ,

Provincia de Castellón
Ayuntamiento de BenicarÍó
Ayuntamiento de Villarreal
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Ayuntamiento de. Mieres
Ayuntamiento de Navia
Ayuntamiento de Salas
Ayuntamiento de Siero
Ayuntamiento de Tineo

Provincia de Palencia

Clase

3.'
5.'
5.•
4."
5.'

Coefi·
ciente

5
4
4
4
4

Provincia de. Zamora

Ayuntamiento de Toro

Provincia de Zaragoza
Ayuntamiento de Caspe .

Claso

5."

5.'

.__._.. ~=

Coefi~

ciento

4

4
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5.n 4
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5.' 4
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5'- 4
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4." 4
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•• 5
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S.' 4

. 5. a 4
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1! 5
5.' 4
5." 4
S.' 4
5.' 4
4.' •
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Ayuntamiento de Guardo

Provincia de Las Palmas

Ayuntamiento de Ingenio ,..
Ayuntamiento de Moya o o •••••

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana
Ayuntamiento de Santa Brígida ,_, ,..
Ayuntamiento de Santa Lucía
Ayuntamiento de Telde ...
Ayuntamiento de Terar

Provincia de Pontevedm

Ayuntamiento de Bueu ."' _,_ ... o ••• ,.

Ayuntamiento de Caldas de Reyes ",
Ayuntamiento de Cambados o ,

Ayuntamiento de Cangas : .
Ayuntamiento de Cañiza (La) .....•
Ayuntamiento de Cuntis o•• 0_' o., •• ,

Ayuntamiento de Forcarey ,_, o.. ...
Ayuntamiento de Gondomar .
Ayuntamiento de Moaña .. '"
Ayuntamiento de Nígrán '" .
Ayuntamiento de Porriño .
Ayuntamiento de Puenteáreas .
Ayuntamiento de Salvatierra del Miño .
Ayuntamiento de Sillada . ..
Ayuntamiento de Tomiño ., "
Ayuntamiento de Villa de Cruces

Provincia de Santander

Ayuntamiento de Camargo ,..
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
Ayuntamiento de Reinasa .
Ayuntamiento de Santaña .

Provincia de Segóvta

Ayuntamiento de Segovía

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Arahal (El) . .•
Ayuntamiento de Cantillana .. , '"
Ayuntamiento de Constantina ...
Ayuntamiento de Estepa .
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía .
Ayuntamiento de Lora del Río ..
Ayuntamiento de Paradas ... ... '" ...
Ayuntamiento de Puebla del Río (La) '"

Provincia de Tarragona

Ayuntamiento do Reus .
Ayuntamiento de Tortosa ..
Ayuntamiento de Vendrel1 .

Provincia de Toledo

Diputación Provincial... ... ...... '" ...
Ayuntamiento de Consuegra
Ayuntamiento de Corral de
Ayuntamiento de VHIacañas

Provincia d.e Valencia

Ayuntamiento de Benaguacil .
Ayuntamiento de Canals .
Ayuntamiento de Chirivella .
Ayuntamiento de Gandía •••
Ayuntamiento de Manises Oo' .
Ayuntamiento de Oliva .
Ayuntamiento de Requena ..
Ayuntamiento de Utiel .

Provincia de Vizcaya

Diputación Provincial... .. .
Ayuntamiento de Ermua ..• '" ..
Ayuntamiento de Galdácano '" ..
Ayuntamiento de Ondárroa. .
Ayuntamiento de Santurce-Ortuella •.. '"
Ayuntamiento de Sestao •.• '" .

T
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RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cu.erpo de Matronas titulares.

De conformidad con la Reglamentación provisional para in·
greso y provisión de puestos de trabajo en los Cuerpos Espe
ciales de Funcionallios Técnicos del Estado al Servicío de la
Sanidad Local, aprobada por Decreto 2120/1971, de 13 de agosto.
y con la Reglamentación General para Ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobada poriC{)ecreto 1411/1968, de 'Zl d;e junio.
previos informes del Conselo Nacional de Sanidad y -de la
Comisión Superior de Personal, se resuelve anunciar. para su
provisión. 2.229 plazas vacantes en el Cuerpo de Matronas titu~

lares. de acuerdo con. las siguientes'

Base~ de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas vacantes.,
Se convocan 2.229, de ellas 1.115 mediante el sistema de opo

sición libre, y de 1a.5' 1.114 restantes mediante el sist8ma de con
curso-oposición restringido.

Las vacantes que no se cubran por el turno restringido
pasarán automáticamente a incrementar las del turno libre.

1.1.1. Características de las plazas.
Se regirán por lo dispuesto en el articulo cincuenta y seis del

Reglamento de Personal de los Servicios Sanitario$. Locales de
27 de noviembre de 1953, y en el Reglamento provisional para
ingreso y provIsión de puestos de trabajo ~n los Cuerpos Espe
ciales de Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de la
Sanidad Local, aprobado por Decreto. 2120/19;71, de 13 de agosto.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizara mediante los

sist~mas de oposición Ubre y concurso-oposición restringido, que
constaran de las siguientes fases apruebas:

Pruebas selectivas.
Cursillo de formación sanitaria.

REQUIsrros DE LOS A~PIRANTES

Para ser admitidos a las prácticas de las prue!nl.s selectivas.
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Gener'J,les.
al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho uñoso
eJ Estar en posesión del titulo de Ayudante Técnico Sanita

riocon diploma en asistencia obstétrica o en condiciones de
obtenerlo en la. fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias o el antiguo de Matrona.

dI No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la~ correspondientes funciones.

e} No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Lo-ca.l y hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos que deberán haber cumpli
do o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastara que
se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta dias
hábiles señalados pa,ra la prf'sentación de documentos

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado f).

2.2. De orden personal.
Al concurso-oposición restringido tendran acceso quienes, reu·

niendo al finalizar el plazo de solicitud de la convocatoria las
condiciones del punto 2.1., acrediten más de cinco años de
servicios interinos en puestos de trabajo de plantilla del ros·
pectivo cuerpo.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.

Los que desen tornar parte en las pruebas selectivas deberán
hacer constar en su solicitud lo siguiente,


